
  

        

1. CELEBRACION Y APROBAGIUN.- La escruura puna me cimmreno 
voluntaria y anticipada de la compañía INDUSTRIAS Y SERVICIOS 
JIREHCICLAR S.A., otorgada el 10 de ertero de 2007 ante el Notario 

Cuarto del Distrito Metropolitano de Quito, ha sido aprobada por la 

Superintendencia de Compañías, mediante Resolución No. 090. 
131837 de 04 MAYO 2009, 

2. OTORGANTE.- Comparece al otorgamiento de la escritura pública an- 

tes mencionada la señora ingeniera Diana Patricia Ruano González, 
en su calidad de Gerente de la compañía, de nacionalidad ecuatoria- 
na, de estado civil divorciada y domiciliada en el Distrito Metropoli 
tano de Quito, 

3. PUBLICACIÓN. La Supe. tendencia de Compañías ordenó la publi- 
cación del extracto de la referida escritura pública pertinente, por tres 

días consecutivos, para efectos de oposición de terceros señalada en 
el Art, 33 de la Ley de Compañías y Reglamento de Oposición, como 
acto previo a su inscripción, 

AVISO PARA OPOSICION.- Se pone en conocimiento del público la 

disolución voluntaría o anticipada de la compañía INDUSTRIAS Y 
SERVICIOS JIREHCICLAR S.A., a fin que quienes se dreyéren con 
derecho a oponerse a su inscripción puedan presentar 'su petición 
ante uno de los Jueces de lo Civil del domicilio principal de la com- 
pañía, dontro de los seis días contados desde la techa de. la última 
publicación de este extracto y, además, pongan el particular en cono- 
cimiento de la Superintendencia de Compañías. El Juez.que reciba la 

oposición notificará a esta Superintendencia, dentro debiérmimo de 
dos días siguientes, juntamente can el escrito de oposición y provi- 
dencia recaída sobre ella. En caso de no existir oposición y de ho ser 

notificada en la forma antes indicada se procederá a la inscripción de 
Ja referida escritura pública de la indicada compañía y al cumplimien- 
to de los demás requisitos legales. 

Distrito Metropolitano de Quito, a 04 de Mayo de 2009 

MARÍA DE LOURDES ATIAGA CAICEDO 
DIRECTORA JURÍDICA DE DISOLUCIÓN 

Y LIQUIDACIÓN DE COMPAÑÍAS 

El Telégrafo 
Ecuador, lunes 18 de mayo de 2009 
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SUPERINTENDENCIA 
sl DE COMPAÑÍAS 

EXTRACTO . 
DE LA ESCRITURA PUBLICA DE DISOLUCION VOLUNTARIA ANT 

CIPADA DE LA COMPAÑÍA DENOMINADA ASLERZA S.A. 

  

1.- ANTECEDENTES. La compañía denominada ASLERZA S.A., se 
constituyó mediante escritura pública otorgada ante el Notario Vigé- 

simo Ouinto del cantón Guayaquil, el 9 de agosto de 2001, inscrita 
en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil al 14 de septiembre 

de 2001. 

2. CELEBRACION Y APROBACION.. La escritura pública de disolu- 
ción voluntaria anticipada de la compañía denominada ASLERZA 
5.A., otorgada el 8 de abril de 2009, ante el Notario Décimo Quinto     
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EXTRACTO 

DE LA ESCRITURA PÚBLICA DE AUMENTO DE 
CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS DE SAR- 
VALTOURS SARANGO VALVERDE TOURS CIA. 
LTDA. 

  

  

   

  

Ú e comunica al público que SARVALTOURS SA- 
[RANGO VALVERDE TOURS CIA. LTDA., Aumentó 
su Capital en US$ 4.600,00 y reformó sus estatu- 

tos por escritura pública otorgada ante el Notario / 

Noveno del Distrito Metropolitano de Quito el 9 de 

Enero de 2009. Actos societarios aprobados por 

la Superintendencia de Compañías, mediante Re- 

solución No. 09,0.14,001863 de 06 de Mayo de 

2009 

En virtud de la presente escritura pública la com- 

pañía reforma la cláusula séptima, de la siguiente 

manera; 

"SEPTIMA.- CAPITAL.- El capital social de la com- 

pañía es de CINCO MIL DÓLARES DE LOS ESTA- 
DOS UNIDOS DE AMÉRICA, dividido en cinco mil 

participaciones de un dólar cada una, íntegramen- 

te suscrito y pagado” 

Quito 06 de Mayo del 2009 

3 valgñidla 
DE PAÑÍAS, (ENCARGADA 

NOTA: este extracto debe publicarse en un perió- 

dico de mayor circulación en el domicilio principal 

de la compañía. 
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